CENTRO UNIVERSITARIO SANTA ANA
XXXIII JORNADAS DE VITICULTURA Y ENOLOGÍA DE TIERRA DE BARROS
(Almendralejo, del 9 al 13 de mayo de 2011)



XXII Premio

José Luis 

Mesías Iglesias
de 

Investigación sobre Viticultura y Enología
B A S E S 
1. 
La Comisión Organizadora de las Jornadas de Viticultura y Enología de Tierra de Barros convoca el XXII Premio José Luis Mesías Iglesias de Investigación sobre Viticultura y Enología,  con la intención de honrar la memoria y  reconocimiento científico en estos campos de quien fue creador y secretario permanente hasta su fallecimiento.
 

2. 
Los temas objetos del premio en cuestión son todos aquéllos relacionados con la Viticultura y Enología analizados desde todos los puntos de vista que son objeto de atención de las comunicaciones presentadas en las distintas sesiones de las Jornadas de Viticultura y Enología de Tierra de Barros: aspectos científico-técnicos, analíticos, biológicos, históricos, lingüísticos, geográficos, económicos, folclóricos, artísticos y pedagógicos.

3.       Los trabajos que podrán ser objeto de este Premio son todos aquéllos que se presenten en las sesiones de las XXXIII Jornadas de Viticultura y Enología de Tierra de Barros, que se celebrarán entre los días 9 al 13 de mayo de 2011.  El trabajo será inédito.  Se valorará de manera especial la novedad del tema, el tratamiento del mismo, las conclusiones y la utilidad de sus aportaciones.

4. 
Para la concesión del Premio, la Comisión Organizadora nombrará un jurado que realizará una primera selección de las comunicaciones presentadas.  En una segunda fase, se elegirá la comunicación acreedora a este XXII Premio, así como la finalista siempre que se considere oportuno. Este Premio podrá ser declarado desierto si a juicio del jurado los trabajos no alcanzasen el nivel requerido.

5. 
Para conseguir el premio será condición indispensable que sus autores la hayan presentado y defendido en el transcurso de las sesiones que tendrán lugar durante el desarrollo de las XXXIII Jornadas de Viticultura y Enología de Tierra de Barros.

6.   El título del trabajo ganador y de su autor/es  se hará público junto a los ganadores de los     otros concursos y certámenes que la Comi-      sión Organizadora de las Jornadas llevan a     cabo con motivo de la celebración de las          mismas.

7. El Premio, consistente en un motivo alusivo a la vid o al vino valorado en 2.000 euros, patrocinado por Cajalmendralejo, se recogerá el día de la Clausura de las XXXIV Jornadas, que se celebrará en  mayo de 2012.

8.   El fallo del jurado será, en todo caso y bajo cualquier circunstancia, inapelable.  

